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LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES LIBREMENTE CON-
CERTADAS, POR LAS QUE SE ESTABLECE EL AUMENTO DE
LA MERCED CONDUCTIVA DE INMUEBLES URBANOS, NO
CONTRARIAN LA FINALIDAD SOCIAL QUE PERSIGUEN LAS

LEYES DE INQUILINATO

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Doña Zoila Rosa Mmm]… V(l¿1. dv ()ntaneda, alquiló ¡¡ don

Adán le'mulo on vm-m <l<- 19423. la casa (10 su propiedad situada en

la. avenida Javier A'l:xriz'ltog_rui Nº' f)b'(i, por la merced conductiva

do Sm. 170.00 al mes. (¡uv un años sncvsivos ha ido aumentando

progresivamente, como sv ¡l('l'(*ditil ('on los recibos (lo fs. 53, 63,

diligvnvia (l<-* …tvjo alv fs. (… y 1'(wibos de fs. 75 a 134.

Fallwida. la viuda (lv ()ntzmoda, (1011 A(le'm M0rvzulo ha deman-

dado a los horodoros (lo divh;¡ señora. para quo lv devuelvan la su-

ma (10 S/o_ 10,930.00. ;¡wióu quo ol Juzgado (lv Primera Instancia

ha (ltwlarado I'unda<la on la svntonvia (lo fs. 141, que ha sido con-

firmada por la (19 Vista dv fs. 154 do la (¡ll(' i1111*1"p0110 1'0vln'so de

nulidad ol pcrsonvm (lo la Survsióu dv doña Zoila Rosa Mmmuho

viuda. (lo ()11tznuwla.

La. 10_V Nº 10222 prohibe Pl alza (lº la moruvd vomluctiva, no

obstante lo cual la pmpivíaria, viuda (10 ()ntam-da ha <-obrado al

inquilino arrendamientos alzados hasta por la rantidad demanda-

da, que (lºbº devolver [a Sm-osíón.

Opino que procede <h-u1arar q…— N() HAY NIÍLIDAD en la sen-

tencia recurrida.

Lima, 16 dv setimnb1-e de 1952.

García Arrese.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, diez de diciembre de mil ¡novecientos cincuentidós.

Vistos; con lo vxpuvsto por el señor Fiscal; y considerando:

que con las confesiones de fojas vvintiovho, treintit.1'és y la decla-

ración de fojas treinticinco vuelta, se ha probado la gestión del ac-

tor y de su cónyugv como inquilinos de la 10cadora dueña del in-

mueble doña. Zoila viuda de ()ntanoda, para vontinuar on la con-

ducción del referido inmueblv, quo solicitaba de …os la desocupa-

ción a fin de habitarla por no tener ot 'a propiedad; que por recí-

proco acuerdo de divhos inquilinos _v de la Iocadora, aquéllos ofre-

cieron el aumento de la merced conductiva, quo zueeptada por

la. última, constituyó una relación contractual libremente estipula-

da, con las condiciones que una y otra parte convinieron, que no

contrarían la finalidad social que persiguen las leyes sobre inquili-

nato y mas bien se vonfornmn con su ¡justificado propósito; que la

procedencia y fundamento de dicha relación contractual, concerta-
da a base de buon… fé, resulta además m*ídvnn:ía…(la por la dilatada

duración de ella on 01 trans…rs<» de varios años. sin objcci(m alguna:

declararon HABER NT?L[DAI)<»11Iasontvm-iade vista (10 fojas ciento

cineuentícuatro, su fecha. veintitrés (19 junio (101 |)1'05011t0 año, que

_ confirmando la de primera instancia. de fojas ciento cuarcntiuna, su

fecha. docv de setiembre (10 mil novecientos cim;uvntiuno d('('lill'a

fundada la demanda interpuesta por don Adán Mvrc;tdo en autos

con doña Zoila viuda de ()ntunvdu, sobrº munidad (10 soles; refor-

mando la. primora _v rvv0vaudo la segunda: <lvvlararun infundada

dicha demanda; sin ('0stas; _v 105 dovolvivron.—-Sa.yán Alvarez.—

Checa.—- Garmendia.-— Maguiña.—- Valverde.

Se publicó coní'0rmv ¿¡ ley.

Dagoberto Ojeda del Arco.——Sccrctario.

Exp. Nº 480/52.—Prouede de Lima.


